RES. 554/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000073, Ent. N° 044/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15.233, cuyo objeto es la ejecución de las redes de agua potable de Cuchilla Alta (Costa de Oro – Canelones).
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad en la página web de compras estatales con fecha 13/5/15, y en el Diario Oficial el 15/5/15, con la antelación requerida por la normativa vigente al fijarse la apertura de ofertas para el 9/6/15. Asimismo, se confirió difusión del llamado a través de otros medios de prensa, cursándose invitaciones y publicándose en las revistas especializadas de contratación pública;

2) que luego de disponerse la prórroga de apertura de ofertas en dos ocasiones, se celebró la misma el 22/7/15, habiéndose presentado diez propuestas por parte de las firmas Cite S.A., Stiler S.A., Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Bycic Ltda., Medina y Possamai Ltda., Giberol S.A., Ciem S.A., Montelecnor S.A., Ziknor S.A. y Durbin S.A. con intención de consorciarse como Consorcio Zakdur y Lejacir S.A.;

3) que con fecha 11/9/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó informe, indicando que los técnicos actuantes por área (jurídico-notarial, financiero-contable y técnico), remitieron a la Comisión el resultado del estudio de las ofertas desde su ámbito de competencia, aportando los respectivos informes, que se consideran parte integrante del dictamen. La Comisión considera a los mismos con los siguientes resultados:

a) Cite S.A.: su oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación desde el punto de vista legal y técnico. El asesor contable informa que a los efectos de evaluar la capacidad financiera para llevar a cabo los trabajos según lo establecido en el Artículo 8.3 del Cap. III deberá requerirse estado de situación del mes anterior a la fecha de la apertura de la licitación, certificado por Contador Público.

b) Stiler S.A.: Si bien la oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación, el asesor legal señala en su Informe que presenta Certificado emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública (RNEOP) con incumplimientos. Informan los asesores técnicos que si bien presenta la información referida a la experiencia requerida en el Artículo 8.2 del Cap. III del PCP, no surge de la misma los metrajes y las cantidades de conexiones requeridas por lo que no es posible verificar si cumple con los requisitos establecidos y debería requerirse información en caso de ser posible adjudicatario.

c) Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: Si bien la oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación, el asesor legal señala en su Informe que presenta Certificado emitido por el RNEOP con incumplimientos. Informan los asesores técnicos que no cumple con las condiciones exigidas en el Artículo 8.2 del Cap. III del PCP ya que solo acredita 144 conexiones realizadas, lo cual se considera apartamiento sustancial.

d)  Bycic Ltda., Medina y Possamai Ltda., Giberol S.A. y Ciem S.A.: Sus ofertas se ajustan sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación.

e) Montelecnor S.A.: Si bien su oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación, el asesor legal señala en su informe, que presenta Certificado emitido por el RNEOP vencido.

f) Consorcio Zikdur: Se rechaza la oferta por apartamientos sustanciales. El asesor legal señala en su informe que la documentación presentada respecto al Consorcio en formación no cumple con las exigencias del Artículo 6.3 del Capítulo III, siendo que no se designa a uno de los miembros como responsable autorizado para contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en representación de todos y cada uno de los miembros del Consorcio, no surgiendo la previsión de indivisibilidad de las obligaciones contraídas, entre otras exigencias que no se cumplen. Asimismo, los certificados expedidos por el RNEOP se encuentran vencidos, destacándose incumplimientos técnicos que se detallan.

g) Lejacir S.A.: Si bien la oferta se ajusta sustancialmente a los requerimientos establecidos en los documentos de licitación, el asesor legal señala en su informe que presenta certificado emitido por el RNEOP, vencido.

La Comisión considera que se deberá solicitar información complementaria a efectos de completar el estudio de las ofertas a Cite S.A., la cual consiste en estado de situación del mes anterior a la fecha de apertura de la licitación, certificado por Contador Público, según lo establecido en el Artículo 8.3 del Cap. III del PCP;
4) que en el expediente remitido, lucen a continuación, los informes de los diversos servicios, realizados el 11/9/15, según el siguiente detalle:
4.1) Informe jurídico, donde se analizan las ofertas y se efectúa el estudio de la información obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE).

4.2) Informe contable, donde se analizan las ofertas y se efectúa control de los certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública (RNEOP). Asimismo, se analiza un estudio de los precios, efectuándose un cuadro comparativo, en los siguientes términos:

	
	PRECIO ORIGINAL
	PRECIO C/ REG. PROTECC.
	COMPARATIVO

	Citesa
	$ 32:480.199,32
	
	$ 32:480.199,32

	Stiler
	$ 66:393.231,44
	
	$ 66:393.231,44

	SIE
	$ 46:362.467,31
	
	$ 46:362.467,31

	Bycic
	$ 41:721.734,31
	$ 40:052.864,94
	$ 40:052.864,94

	Medina y Possamai
	$ 45:225.086,73
	
	$ 45:225.086,73

	Giberol
	$ 40:166.893,12
	
	$ 40:166.893,12

	Ciemsa
	$ 57:005.402,34
	
	$ 57:005.402,34

	Montelecnor
	$ 60:197.242,13
	
	$ 60:197.242,13

	Consorcio
	$ 51:559.559,16
	
	$ 51:559.559,16

	Lejacir
	$ 35:387.189,43
	
	$ 35:387.189,43


4.3) Informe técnico, donde se analizan las ofertas por parte de Ingenieros de la Administración actuante;
5) que con fecha 14/9/15, se solicitó a Cite S.A., la remisión de estado de situación patrimonial del mes anterior a la fecha de la apertura de la licitación, certificado por Contador Público, según el Artículo 8.3 del Cap. III del PCP, otorgándole un plazo de dos días a esos efectos. Se indica que en caso de ser necesario un plazo mayor deberá solicitar la correspondiente prórroga;
6) que Cite S.A. remitió los recaudos requeridos el 16/9/15;
7) que con fecha 24/9/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó informe, indicando que la documentación remitida por Cite S.A. es satisfactoria. En función de ello, se recomienda adjudicar a Cite S.A., en un todo de acuerdo con la oferta presentada y con los documentos de la licitación, por un total de $ 42:873.863,10, lo que comprende el total de obra, imprevistos, ajuste paramétrico, impuestos y Leyes Sociales;
8) que el Directorio dictó la Resolución N° 1403/15 del 25/11/15, sujeto a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, por la que dispuso adjudicar a Cite S.A., según el siguiente detalle:
	ÍTEMS
	MONEDA 

NACIONAL
	MONTO IMPONIBLE
	LEYES SOCIALES (75,8% del Monto Imponible)

	Precio total de rubros por precio global
	$ 15:764.154
	$ 3:497.618
	$ 2:651.194,44 

	Precio total de rubros por precios unitarios 
	$ 7:765.848
	$ 1:480.742
	$ 1:122.402,44

	Imprevistos (10 %)
	$ 2:353.000,20
	
	$ 377.359,69

	TOTAL OBRA BÁSICA + IMPREVISTOS
	$ 25:883.002,20
	
	$ 4:150.956,57

	Ajuste Paramétrico 20 %
	$ 5:176.600,44
	 
	$ 830.191,31

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico sin Impuestos
	$ 31:059.602,64
	
	$ 4:981.147,88 

	IVA (22%)
	$ 6:833.112,58
	
	

	Total Obra + Imprevistos + Ajuste Paramétrico + Impuestos + Leyes Sociales
	$ 42:873.863,10
	
	


9) que el 2/12/15 se notificó a los oferentes el acto administrativo de adjudicación;
10) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal realizó informe el 23/12/15, indicando que no se agrega informe de disponibilidad por haberse comprometido el gasto con cargo al Grupo 3 “Bienes de Uso” de los presupuestos a regir en los próximos ejercicios;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el presente procedimiento sería regido por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones, en lo que no se opusiera al Pliego de Condiciones Particulares;

2) que tal como establece el Artículo 1.2 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, el Pliego Particular sólo puede modificar las disposiciones del Pliego Único “que éste expresamente autorice”, dado que sus disposiciones son de naturaleza reglamentaria y cuentan con mayor valor y fuerza que la de los Pliegos de Condiciones Particulares. En consecuencia, la previsión contenida en el Considerando anterior no contempla la jerarquía de las normas que impera en el ordenamiento jurídico nacional;
3) que el Artículo 4.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió presentar como documento que acompaña la oferta, el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
4) que por otra parte, el Pliego de Condiciones Particulares exige en su Artículo 6, como información de la empresa proponente, antecedentes legales acerca de la constitución y naturaleza jurídica, y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, requiriendo la agregación de copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos y de sus modificaciones;
5) que asimismo, el Artículo 2 del Capítulo III del Pliego referido, exige que el adjudicatario presente los siguientes documentos: a) poder con facultades suficientes del firmante de la oferta, 
b) antecedentes legales acerca de la constitución y naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente y, 
c) documentación que acredite el cumplimiento con el Artículo 61 de la                        Ley Nº 16.074 sobre seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Se establece que, previa comunicación, quien resulte adjudicatario dispondrá de un plazo de 48 horas para entregar la documentación antes referida, la que será entregada para su control a la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que en virtud de lo establecido por los Artículos 9 in fine y 14.2 del Pliego Único referido, en ningún caso se podrá solicitar aquella documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, por lo cual, al tratarse los documentos referidos, de recaudos que se registran en RUPE, no es posible que la Administración requiera la presentación de los mismos presencialmente; 
7) que por otra parte, el Artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares, estableció: “entre las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el presente Capítulo, y no resulten rechazadas durante el proceso de análisis y evaluación de las mismas, se realizará la comparación de ofertas exclusivamente de acuerdo al Monto Total de Comparación de la Planilla”, mientras el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que, para evaluar las ofertas, se tendría en cuenta la información aportada por el oferente de acuerdo a lo exigido en los recaudos, y en particular:
a) Requisitos para la presentación de ofertas.

b) Representación de la empresa.

c) Información sobre la empresa oferente.

d) Capacidad técnica, financiera y civil de la empresa proponente.

e) Forma de cotizar;
8) que el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Artículo 65 inciso final del mismo cuerpo normativo establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”.  Por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
9) que en el caso concreto, el Pliego de Condiciones Particulares hizo referencia a la aplicación del factor precio para la comparación de las ofertas,  pero no se determina con precisión la forma de aplicación de los restantes factores (tales como capacidad y experiencia técnica), no dándose criterios que permitan considerarlos requisitos mínimos de admisibilidad, por lo cual se introduce un elemento de naturaleza subjetiva que vulnera la normativa vigente;        
10) que en la especie, la Comisión Asesora en su informe del 11/9/15, si bien indicó que determinadas ofertas no cumplían con exigencias sustanciales del llamado, no se pronunció respecto de la admisibilidad de cada una de ellas. Por otra parte, la Comisión indicó que era necesario recabar documentación en el caso de varios oferentes (Cite S.A. y Stiler S.A.), sugiriendo requerirle la información a tan sólo uno de esos dos proponentes (Cite S.A.), lo que en definitiva se efectuó;
11) que posteriormente, la Comisión Asesora realizó un segundo informe, en el que indicó que la información proporcionada por Cite S.A. resultó satisfactoria, recomendando adjudicar a dicha firma, por menor precio, considerando a esos efectos el comparativo de cotizaciones que fuera efectuado mediante informe contable (Resultando 4.2);
12) que dicho obrar implicó incumplir lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto se debió efectuar un análisis de admisibilidad, y luego únicamente respecto de las ofertas admisibles, comparar las ofertas presentadas. En efecto, el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2, 3, 6, 9 y 12;
2) Devolver las actuaciones.
ag
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